
ALGUNOS INDICADORES ECONÓMICOS
EVOLUCIÓN ANUAL 

AÑO PIB (%) IPC (%) SMI (%) PENSIONES
(%)

IPREM (%)

2017 3,1, 1,11 8,0 0,25 1,0

2016 3,3 1,57 1,0 0,25 0,0

2015 3,4 0,02 0,5 0,25 0,0

2014 1,4 -1,04 0,0 0,25 0,0

2013 -1,7 0,25 0,6 2,0/1,0 0,0

2012 -2,9 2,87 0,0 1,0 0,0

2011 -1,0 2,38 1,3 0,0 0,0

2010 0,0 2,99 1,5 1,0 1,0

2009 -3,6 0,79 4,0 2,0 2,0

2008 1,1 1,43 5,2 2,4 3,5

2007 3,8 4,22 5,5 4,1 4,2

2006 4,2 2,67 5,4 2,6 2,0

2005 3,7 3,73 4,5 3,4 2,0

2004 3,2 3,23 2,1/6,6 3,5 2,1

El producto interior bruto (PIB) 
es  una  magnitud  macroeconómica  que  expresa  el  valor  monetario de  la  producción  de  bienes  y
servicios de demanda final de un país o región durante un período determinado, normalmente de un
año. Es usado frecuentemente como una medida del bienestar material de una sociedad. Eso motiva
que políticamente se usen las cifras de crecimiento económico del PIB como un indicador de que las
políticas económicas aplicadas son positivas.
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IPC (Índice de Precios al Consumo) 
o inflación mide la evolución del conjunto de precios de los bienes y servicios que consume la población
residente en viviendas familiares en España.

SMI «salario mínimo interprofesional»
  es el  sueldo mínimo legal que un  trabajador puede cobrar independientemente de la dedicación
profesional de la persona. El SMI diario se calcula como el mensual dividido entre 30, y el SMI anual se
calcula como el mensual multiplicado por 14.

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
es el índice de referencia para la asignación de ayudas y subsidios en función de los ingresos. Fue
introducido  el  1  de  julio  de  2004  en  sustitución  del  Salario  Mínimo  Interprofesional  (SMI)  cuya
utilización se restringió al ámbito laboral.1
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